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2021-E01-002638
INFORME N° 00022-2021-OEFA/DFAI/SFEM

A : RICARDO OSWALDO MACHUCA BREÑA 
  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos

MILAGROS CECILIA POZO ASCUÑA 
  Directora de Supervisión Ambiental en Energía y Minas

ASUNTO : Atención a solicitud de información 

REFERENCIA : Oficio N° 008-2021-MINEM/DGAAH/DEAH
(Registro N° 2021-E01-002638)

FECHA : Jesús María, 19 de enero de 2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de 
informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante el documento de la referencia, la Dirección de Evaluación Ambiental de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas, solicita se remita el listado 
actualizado de los incumplimientos detectados en el Lote 8, operado por la empresa 
Pluspetrol Norte S.A.

II. ANÁLISIS

II.1    Respecto a los incumplimientos detectados en el Lote 8

2. La Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI), es el 
órgano de línea responsable de tramitar los procedimientos administrativos 
sancionadores de los/las administrados/as bajo competencia del OEFA; 
encontrándose facultado para imponer sanciones, medidas cautelares y correctivas; 
así como otorgar incentivos a los/las administrados/as que se encuentran en el ámbito 
de competencia del OEFA.

3. Al respecto, la DFAI cuenta con sesenta y cuatro (64) Expedientes de Fiscalización 
referidos a la empresa Pluspetrol Norte S.A., respecto de sus actividades en el Lote 
8, en los cuales se determinado la existencia de responsabilidad administrativa por la 
comisión de infracciones a la normativa ambiental, cuyo pronunciamiento se 
encuentra firme en sede administrativa. Cabe precisar que, de estos sesenta y cuatro 
(64) expedientes, algunos aún se encuentran en trámite respecto a la imposición de 
la sanción al tratarse de procedimientos administrativos sancionadores tramitados en 
el marco de la Ley N° 30230.

4. En el Anexo I, se detallan los citados Expedientes de Fiscalización, así como los datos 
referidos a las supervisiones involucradas, el pronunciamiento efectuado en los 
respectivos procedimientos administrativos sancionadores, el estado de fiscalización 
a la fecha de los mismos, y las conductas infractoras respecto de las cuales se ha 
determinado de manera firme la existencia de responsabilidad administrativa, así 
como las medidas correctivas y las sanciones firmes impuestas al respecto.
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II.2  Sobre las supervisiones ambientales y los procedimientos administrativos 
sancionadores en trámite

5. En el marco de las funciones conferidas por la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el OEFA ejerce a través de la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas la función supervisora a los administrados 
que desarrollan actividades económicas en los sectores de minería (mediana y gran 
minería) y energía.

6. Dicha función incluye las facultades para realizar acciones de seguimiento y 
verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales y socioambientales 
fiscalizables contenidas en la normativa ambiental, los instrumentos de gestión 
ambiental, las medidas administrativas dictadas en el marco de sus competencias y 
otras fuentes de obligaciones ambientales.

7. Al respecto, cabe indicar que, a la fecha, siete (7) supervisiones ambientales 
realizadas al Lote 8, se encuentran en etapa de evaluación, cuyos resultados formarán 
parte del respectivo Informe de Supervisión.

8. Por su parte, a la fecha, el OEFA cuenta con las siguientes cantidades de Expedientes 
en análisis y procedimientos administrativos sancionadores en trámite, referidos a la 
empresa Pluspetrol Norte S.A., respecto de sus actividades en el Lote 8:

- Nueve (09) Expedientes de Fiscalización en análisis de inicio; en los cuales la 
DFAI se encuentra analizando los hallazgos detectados por la DSEM a fin de 
determinar si corresponde o no iniciar un procedimiento administrativo 
sancionador.

- Treinta y cuatro (34) Procedimientos administrativos sancionadores en los 
cuales aún no se ha determinado de manera firme la existencia de 
responsabilidad administrativa, conforme el siguiente detalle:

- Veintiséis (26) se encuentran en trámite (Iniciados).
- Siete (07) se encuentran en trámite (Apelados).
- Uno (01) se encuentra resuelto, en plazo para impugnar.

9. En el Anexo II, se detallan las citadas supervisiones ambientales y los expedientes de 
fiscalización.

III. CONCLUSIONES

De acuerdo con lo informado, se concluye lo siguiente:

(i) En el marco de la función fiscalizadora, la DFAI y el TFA han determinado o 
confirmado de manera firme la existencia de responsabilidad administrativa por 
el incumplimiento a las obligaciones ambientales fiscalizables por parte del 
administrado Pluspetrol Norte S.A. –respecto de sus actividades en el Lote 8–, 
en un total de sesenta y cuatro (64) procedimientos administrativos 
sancionadores, los cuales se encuentran detallados en el Anexo I adjunto al 
presente Informe.

(ii) A la fecha, la empresa Pluspetrol Norte S.A. –respecto de sus actividades en el 
Lote 8–, cuenta con treinta y cuatro (34) procedimientos administrativos 
sancionadores en los cuales aún no se ha determinado de manera firme la 
existencia de responsabilidad administrativa; los cuales se encuentran 
detallados en el Anexo II adjunto al presente Informe.
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(iii) A la fecha, la empresa Pluspetrol Norte S.A. –respecto de sus actividades en el 
Lote 8–, cuenta con siete (7) supervisiones ambientales en etapa de evaluación, 
cuyos resultados formarán parte del respectivo Informe de Supervisión; las 
cuales se encuentran detalladas en el Anexo II adjunto al presente Informe.

IV. ANEXOS

Se adjuntan los siguientes anexos:

Anexo I: Listado de Incumplimientos detectados en el Lote 8 - Procedimientos 
administrativos sancionadores tramitados contra la empresa Pluspetrol Norte S.A., 
respecto al Lote 8, que cuentan con responsabilidad administrativa firme a la fecha 
(19/01/2021).

Anexo II: Supervisiones ambientales en análisis y procedimientos administrativos 
sancionadores en trámite, iniciados a la empresa Pluspetrol Norte S.A., respecto al 
Lote 8, que no cuentan con responsabilidad administrativa firme a la fecha 
(19/01/2021).

Es todo cuanto tenemos que informar.

Atentamente,

[UMEDRANO]

[SALVARADO]

[CALZAMORA]
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"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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